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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

Servicio de consultoría para organización de proyecciones de documental “El Rugir del Marañón” 
en comunidades awajún 

 
1. Antecedentes 
 

La Sociedad Peruana de Derecho Ambiental (SPDA) es una asociación civil sin fines de lucro, de 
derecho privado, con fines educativos y científicos relacionados con el cuidado y la protección 
del medio ambiente, dedicada a la promoción y defensa del derecho a un ambiente sano y al 
fomento del uso sostenible de los recursos naturales promoviendo su conservación, manejo 
adecuado y mejoramiento, con la finalidad de prevenir toda acción del ser humano voluntaria o 
involuntaria o cualquier hecho que, directa o indirectamente, genere procesos de deterioro 
ambiental, uso inadecuado de los recursos naturales y destrucción de los ecosistemas en general; 
asimismo, promueve la conservación ambiental como componente esencial de cualquier 
esfuerzo por mejorar la calidad de vida y alcanzar el desarrollo sostenible. 
 
La SPDA viene impulsando desde el 2012 la iniciativa Conservamos por Naturaleza, que tiene 
como fin principal apoyar iniciativas de conservación voluntaria y promover estilos de vida más 
sostenibles. A través de la asesoría brindada a personas que implementen, o quieran 
implementar, iniciativas de conservación voluntaria, creando alianzas para que cualquier 
ciudadano u organización pueda colaborar con proyectos de conservación, apoyando a que las 
iniciativas de conservación sean más sostenibles desde un punto de vista financiero, a través de 
la promoción de econegocios e incentivos gubernamentales, y sirviendo como plataforma 
aprender juntos a vivir de una manera más sostenibles y promover acciones concretas que 
generen un impacto positivo en el planeta. 
 
En este sentido, debido a los compromisos y retos permanentemente asumidos, se requiere la 
contratación de un/a profesional que pueda organizar una serie de proyecciones de documental 
“El Rugir del Marañón” en comunidades awajún en Amazonas y Loreto. 
 

2. Objetivo de la contratación 
 
Contratar los servicios de un/a profesional que pueda organizar una serie de proyecciones de 
documental “El Rugir del Marañón” en comunidades awajún en las regiones de Amazonas y 
Loreto. 
 

3. Perfil de la persona candidata 
 

• Profesional de carreras de Humanidades como Comunicación Social, Antropología, 
Sociología y afines. 

• Deberá contar con al menos 3 años de experiencia en trabajo de colaborativo con 
comunidades indígenas, en especial con la comunidad awajún y sus organizaciones de 
representación. 

• Se valorará conocimiento del idioma awajún. 
• Deseable experiencia en organización de eventos, talleres, charlas junto a comunidades 

indígenas. 
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• Proactivo(a), organizado(a), con alto grado de responsabilidad y capacidad adaptativa, de 
forma tal que pueda enfrentar posibles contingencias en el desarrollo de actividades. 

• Disponibilidad para realizar trabajo de campo en las comunidades que se identifiquen como 
parte de la consultoría. 

 
4. Descripción del servicio 
 

La persona a cargo de la consultoría deberá realizar las siguientes actividades: 
 
• Identificar comunidades awajún ubicadas en la ribera del río Marañón y establecer contacto 

con las organizaciones de representación o líderes de comunidad. 
• Realizar una selección de las comunidades en las que se pueda realizar una serie de 

proyecciones del documental “El Rugir del Marañón” y proponer un plan de al menos 12 
proyecciones, tomando en consideración población, ubicación, acceso, entre otros.  

• Planificar y dirigir los ingresos a las comunidades que se seleccionen como parte del plan de 
proyecciones. 

• Realizar la coordinación y reuniones previas con las organizaciones / líderes de las 
comunidades para poder establecer en conjunto los espacios y fechas de proyecciones y 
apoyar en el proceso de convocatoria. 

• Acompañar y apoyar al equipo de Conservamos por Naturaleza en la realización de 
proyecciones y presentaciones y, de ser el caso, traducir del idioma español a awajún y 
viceversa. 

• Facilitar reuniones entre el equipo de Conservamos por Naturaleza y representantes o líderes 
awajún   

 
Los gastos de movilidad y logísticos serán cubiertos por la SPDA, previa coordinación y 
aprobación del plan de proyecciones por parte del Director de la Iniciativa Conservamos por 
Naturaleza. Además, se cuenta con los equipos necesarios para las proyecciones: pantalla, 
proyector, equipo de sonido, etc, que serán puestos a disposición. La logística de traslado, 
pruebas y operación de los equipos estarán a cargo del equipo de Conservamos por Naturaleza. 

 
 
5. Productos y plazos de entrega 
 

Se presentarán los siguientes productos: 
 

Productos Plazo de entrega 
Producto 1:  
Presentación de listado de comunidades identificadas, así 
como nombres de representantes o líderes de cada una, 
ubicación, datos de contacto y propuesta inicial de selección 
para realización de proyecciones. 

Hasta los 30 días calendario 
desde suscrito el contrato 

Producto 2:  
Presentación de plan de proyecciones, previa coordinación de 
fechas, horarios y espacios con las comunidades 

Hasta los 50 días calendario 
desde suscrito el contrato 
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seleccionadas, incluyendo los aspectos de logística que sean 
necesarios para la implementación del plan. 

Producto 3: 
Presentación de informe final en el que se detalle el proceso 
de coordinación y realización de la serie de proyecciones. 

Hasta los 120 días calendario 
desde suscrito el contrato   

 
 

6. Retribución económica y forma de pago  
 

Las y los interesados deberán enviar la propuesta de retribución económica en el correo de 
remisión del CV, monto que deberá incluir todos los impuestos de ley y los gastos de coordinación 
en los que incurra el profesional para la ejecución de la consultoría. Los gastos de viáticos y viajes 
serán cubiertos por la SPDA previa aprobación del Director de la Iniciativa Conservamos por 
Naturaleza (movilidad, hospedaje, alimentación).  
 
La retribución propuesta será desembolsada en dos (02) cuotas de la siguiente forma: 

 
Cuota Producto % a pagar 

1 Aprobación del primer y segundo producto 35 
2 Aprobación del tercer producto 65 

TOTAL 100 
 

La retribución antes mencionada será desembolsada previa aprobación de los productos 
descritos en el numeral 5 por el Director de la Iniciativa Conservamos por Naturaleza de la SPDA.   

 
 
7. Plazo del servicio 
 

La contratación tendrá una duración de máximo ciento treinta (130) días 
 
 
8. Coordinación y conformidad del servicio  

 
La revisión y aceptación de los resultados del servicio estará a cargo del Director de Conservamos 
por Naturaleza de la SPDA 

9. Otros 
 
i. La SPDA podrá solicitar a las y los postulantes la documentación que acredite sus estudios, 

certificaciones y méritos. 
ii. La SPDA podrá solicitar a las y los postulantes los antecedentes de su historia salarial y otros 

relacionados a su experiencia. 
iii. La SPDA solicita de forma obligatoria que todos los postulantes cuenten con su certificado de 

vacunación emitido por el MINSA (mínimo dos dosis) u otro organismo extranjero.  
iv. El/la postulante deberá informar si cuenta con seguro de vida o salud e indicar cobertura 
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10. Postulación 

 
Las personas naturales o jurídicas que estén interesadas en postular a la presente convocatoria 
deberán enviar su curriculum vitae sin documentar y su propuesta técnica económica a: 
contrataciones@spda.org.pe, debiendo colocar el siguiente asunto: Proyecciones Documental 
Awajún.  
 
La fecha límite para postular a la presente convocatoria es hasta el 27 de abril de 2023. 
 
Cualquier consulta o duda, comunicarse al correo antes mencionado. 
 
Nota. No se aceptarán postulaciones de aquellas personas que se encuentren impedidas o en 
conflicto de intereses, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley N° 27588, que establece prohibiciones 
e incompatibilidades de funcionarios y servidores públicos, así como de las personas que presten 
servicios al Estado bajo cualquier modalidad contractual, y su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo N° 019-2002-PCM. https://www.gob.pe/institucion/mindef/normas-legales/182272-
27588, o norma que las modifique o sustituya. 
 

mailto:contrataciones@spda.org.pe

